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cuando lo convoque el Pre~idente de 
los Estados Unidos de Venezuela. 

§ único. El Ministro de Relacio
nes Interiore~ tendri bajo su custo
dia el Libro de actas de las sesiones del 
Conséjo de Ministros. 

Art. 12. En cada Ministerio se 
llevará un libro especialmente desti
nado al asiento de las órdenes de 
pagos libradas, las cuales, numeradas 
y con detalle de su objeto, forma
rán expediente en copia, autorizada, 
como comprobantes de la cuenta que 
se liquidará mensualmente. 

§ único. Estos libros pasarán se
mestralmente a la Sala de Examen 
para los efectos legales. 

Art. 13. De acuerdo con esta Ley 
cada Ministerio dictará un Reglamen
to par¡¡. su régimen interior previa 
aprobación del Consejo de Minis
tros. 

Art. 14. Se deroga la Ley de 9 de 
marzo de 1898 sobre organización de 
Ministerios. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
La presente Ley entrará en vigen

cia el 1'? de julio de 1913. 
Dada en el Palacio Federal Legislati

vo en Caracas, a dos de junio de mil no
vecientos trece. Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 10 de 
junio de 1913.-Año 1049 de la 

Independencia y 559 de la Federa
ción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUKlfl'A, 

TOMO DXVI-14 

11396 
L~ de Privilegio de Industrias lne~

plotadas de 10 ·de juni,o de 1913. 

LtY ~ PRIVILecilO Ot,INDUSTRIAS 
INtxPLOTADAS 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE V.ENEZUBLA 

DECRETA: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, en 
conformidad con el artículo 23, inci
so 89, de la Constitución Nacional, 
podrá ~signar privilegio temporal úni
camente a los que implanten una in
dustria inexplotada en el país. 

Art. 29 El Ejecutivo Federal po
drá conceder · este privilegio por pe
ríodos de cinco a quir;ice años, según 
la naturaleza de la industria y la 
importancia de la empresa. 

A,rt. 39 Para conceder el privile
gio se seguirá este procedimiento: 

a). El solicitante dirigirá al Mi
nisterio de Fomento un memorial que 
comprenderá: la indicáción de la in
dustria que se propone explotar, las 
condiciones de la explotación,·el ca
pital a ésta destinado, las ventajas 
que reporte a la comunidad y el lu
gar o lugares en que va a estable
cerse la empresa. 

b ). Cuando el Ejecutivo Federal 
juzgue . útil el establecimiento de una 
industria inexplotada y para la cual 
no se haya solicitado privilegio por 
ningún particular, abrirá al efecto 
una licitación de acuerdo con la re
glamentación que él dicte de con
formidad con la presente Ley. 

c). El Ministro de Fomento hará 
publicar en la Gaceta Ofici41 por tres 
veces, a intervalos de diez días con
secutivos, la petición, a ~n de que 
hagan oposición los que puedan com
probar la existencia de la misma in
dustria en el país. La oposición de
berá presentarse ante la Corte Fe
deral y de Casación en el término 
de 50 días, a contar desde la últi
ma publicación. 

d). La pposición se sustanciará y 
decidirá en juicio con el postulante 
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del · privilegio y conforme al proce
dimiento respectivo. 

e). Si no hubiere oposición o si 
ésta se declarare improcedente, el Eje
cutivo Federal concederá el privi
legio. 

Art. 49 En la concesión del pri
vilegio se fijará el término dentro del 
cual deberá comenzar la explotación, 
término que no excederá en ningún 
caso de dos años. 

Art. 59 La industria se conside
rará en explotación cuando la empre
sn compruebe que tiene empleada en 
ella la cuarta parte, por lo, menos, 
del capital fijado como necesario. , · 

Art. 69 ~i el postulante exigiere, 
adem~ del privilegio, la exención de 
impuestos nacionales directos, y su 
solicitud se juzgare procédente, la con
cesión requerirá la aprobación del 
Congreso. 

§ único. No podrá el Ejecutivo 
Federal obligarse a ob~ener la exen
ción de impuestos municipales, la cual· 
debe . ser gestionada directamente por 
el solicitante con la Municipalidad 

, en cuyo territorio vaya a ubicarse la 
industria para la cual se solicita pri
vilegio. 

Art. 79 En garantía de que se 
empezará la explotación dentro del 
término que fija el artículo 49 et so
licitante depositará en la Tesorería 

. Nacional de Venezuela, una cantidad 
equivalente al 5 % del capital fija
do como necesario para .la empresa. 
Esta cantidad se devolverá a la em
presa cuando ella compruebe'que co
menzó ·1a explotación. En caso con
trario, quedará a beneficio ~el Go
bierno Nacional. 

Art. 8° La paralizaci~n de la ex
plotación durante seis meses, apare
jará la insubsistencia del privilegio, 
salvo caso fortuito o de fuerza m~yor 
debidamente comprobados. 

Art, 99 El Ejecutivo Federal que
da autorizado para reglamentar la 
presente Ley, con arreglo al núme
ro 99 , artículo 80 de la Constitución 
Nacional. 

Art. 10. Quedan derogadas todas 
las Leyes y Decretos relativos a la 
materia de la presente. Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos trece.
Año 1049 de !a Independencia y 
559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

]OSÉ IGNACIO LARES. 
El Vicepresidente, 

DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Ni'fw. 

Palacio . Federal, en Caracas, a 10 de 
junio d~ 1913.-Año 1049 de la 
J ndependencia y 559 de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

Refrendada. 
J. V. GOMEZ. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO Cou. 
11397 

Ley de 10 de junio de 1913 aproba
toria del contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y la Compañía 
del Gran Ferrocarril del Tách.i'ra, 
que reforma el contrato primitt'vo 
y autoriza la prokmgación dP tu 
linea: 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artículo único. Se aprueba en to
das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y la Com
pañía del Gran Ferrocarril del Tá
chira que reforma el Contrato primi
tivo y autoriza la prolongación de 
su línea, y cuyo tenor es el siguiente: 

«Los Ministros de Hacienda y Cré
dito Público y de Obras Públicas su
ficientemente autorizados por el Eje
cutiY2_ • Federal, por una parte; y por 
la o'!f'a Carlos Ponthier, procediendo 
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